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L»n leyes, órdenes у ЛП mciot qne hayan de insertar
la en los Воъвпнвв u r i r u i . n и han; do mandar al Jofo 
Político respectivo, porouyo conducto. чв рааагап 4 lo» 
ni i tore« И • 1оя mencionado* per iódico* • 

(Xtalord*»* 6 <U Abril d* 1839.) 

«• 

U publicR ttntx let L'IR». tSMpf« lo« dominßoi 

V R E C 1 Ü S
: D E S U S C R I P C I Ó N

 1 

Kn «sis;o»p'ita^ twfiftolilJ Г%0 рэееьа* mensualesanticipadas j 
fuera de ella, ft'Ó'l al me*, Ь »1 trimestre, 18 al semestre y 28'50 por aa айв. 

8 s adjnitsu suscripciones .Main i, en la A.dmiaialraólón del BolstIs, 
pUz* do .Santiago, uüm. 2.—Fuera do e*ta capital, diroetamente por.medio 
d© carta a la Administración, con in<jlii*ióndel importe del tiompo de aben» Ш 

& on timbres móviles. , ' ' i '.' y 

Las disposiciones de las Autoridades, ezoepto las qasr* 
eean a i nata.no i& de parto no pobre, Be iunortara;¿ oficia 1
monto: asimismo coalqaior anauoio concerniente i l ser
vicio nacional que dimane de las mismas; poro la* df 
intorós particular pagaran 50 céntimos io peeota por. 
cada linna do irmn 
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S. M. el R e y (Q. D. a . ) y Augusta Real Familia continúan en 
la ciudad de Sa* Sebastián sin novedad en su "importante salud. 

•Л iti i 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL I?E MADRID CONTADURÍA 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero út 
timo hasta e l d i a Ae la fecha. 

Э Я Е 8 . 0 8 

1 Rentas y censos 
I Portazgos y barcajes 
1 Donativos, legados y mandi 
4 Repartimiento provincial. 
Ь Instrucción public*. 
* Beneficencia rSAM  . . . 
7 Ingresos extraordinarios. 
• Arbitrios especiales 
• Empréstitos. • • Л 

Ю Enajenaciones 
¡1 Resoltas 
« Movimiento de fondos ó snplemen

tos >. 
И Remtegroe* 

Valores 4 pagar 
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^mstrocción pública 
^ Beneficencia. 
' Corrección pública 
J Imprevistos 

1q Eetablechnientoe 
arretera* 

Obras divereae 
g Otros gastos... . . . 
f •esoltas.. • 
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Comisión Mixta de Reclutamienti) 

¿encm de 2 2 de Junio dé 1903 
Señores que asistieron: 
Rincón, Arribas, Mesa de la Peña, 

Salcedo, Hevia y Pérez Hoyo. 
Abierta la sesióu á las nueve en 

punto ('o la mañana bnjo la presidea
cia del Sr. D. Juan Rincón, Vicepresi
dente de la Gomioión provincial, y con 
asistencia do 'los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. An
drea Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta'de la anterior. 

Acto seguido la Conaisidn procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones olor
gadason años.anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Latina

 11 

Un "TI . ' — . ll> 
Nura. 123.—Isidro Benaveate te

cía.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo aj caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

209.—Francisco Murió Mullor.rTa
11a: 1

4

527 mni. Excluido temporal
mente. 

Palacio 
; ftúm. 171.—Garlos Pérez Fernan
d a cíe Jánregui.— Soldado por haber 
resultado útil. / 

universidad 
Núm. 96.—Agustín Arribas.—Sol

dado por haber resultado útil y obteni
do la talla de T545 mra. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
Universidad 

Núm. 17,—Adolfo Rodríguez Este
bao.—Pendiente. 

19 ._p e dro Díaz González.—Soldado 
.por ha^er retirado su alegación^; • 

28.'—Fermín Sacristán Pérez.—Pen,
diea.t*. 

34.—José • Ruiz do Yjlphes.— Sol
dado condicional comprendido eu el 
cas3i«egundoi^l art. 87 de la Ley. 

40.—Rufino Alvarez Arriota'.— Ta
lla: 1*5:0 ram. Continúa excluido tem
poralmente. 
• 4 1 . — Gerardo Jesús Saulín.—Sol
dado condicional comprendido on el 

.caso seXrP del, ar t 87 de i a Ley. 
52.—Felipe Márquez Gajqíá.—In

útil. Continúa excluido Lemporaír 
mente. 

. 53.^—Jqsé.Escuderp Jiménez.—Sol
dado coudicicnal comprendido en el 
caso secundo del art. 87 de la Ley. 

I. 'I! " i l i l i 

56.—Diego #ado!e | l S e v i l l a  S o l 
dad^ c/^udicíonal comprendido ej^'él 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

57. — Anselmo Toledo (,Batanero.— 
Sobado condicional comprendido^ el 
caso secundo del art. 87 do la L&jL 

f?l .— Manuel Miroira' Co'rmra^— 
Soídado condicional coinproudidó^n 
el caso segundo del art. 8/ de la Ley i? 

66.—Secundino Pórtela Ferníípdez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

67.—Ramón Pastor Can^o.—Inútil. 
"Continúa excluido temporalmente., 

112.—Maiyiel Gutiérrez Carmena.— 
PjDudjente. 

lio.—Blas Miraveto de ; Alva.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

116.— Francisco Moreno Zubicoa.— 
Pendiente. 

.119.—Antonio Dabaliñas López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el casp segundo del art. 87 de la 

126.—José Pernas Prieto.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente., 

131.—Ángel Pedroche Segovia.— 
Pendiente. 

134.— Cándido Prados Sánchez.— 
Soldado condicional comj rendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Levj 

136. —Francisco Gouzález PVonnp. 
—Pendiente. 

_ 148.—^Luis Rodríguez Mongo.—Sol
dado condicional comprendido en ej 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

149.—Carlos Pérez Orejón.—Reclá
mese certificación de existencia'en 
filas le su hermano^ que sirve en la 
primera Brigada de tropas do Sanidad 
Militar. 

152.—Tomás Ramírez Jiménez, 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

157.—Joséi Salcedo Echatea.—Sol
jdádo condicional comprendido en el 
caso p r i m e F O del art. 87 de la Ley". 

Í60.—límiíio Hernández Rameas.— 
Inútil. Continúa excluido temporalf
mente. 

165.—Braudio González Calonge,.^ 
Soldado condicional comprendido en 
.el pa^o seguudo del art. 87 de la Ley. 

03.—José Vales Gómez.—Reclioa^
se eerüneaciÓQ á la Pi i ion Colî la'r,, \ 

7Qj—Juan López Moreno^r^owado 
^condiciona}, comprendido en el.;caí40 
segundo del ari. 87 de la Ley, , 
. 72.—Aot(»nioQo^eUa.Sól(la4o,por 

,Jiabbr obtenido la talla do.róóOmm. 
76.—NJoó;eslo CarbonelL Il^nínde*. 

—Solflado condicionar comprendía en 
el cásp primero del art. «7 de la X g % . 

7 9 . — A n ^ i e Ser rano J . ^ n z a n o . 
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Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

80.—Alfredo Fernández Plá.— Ta

lla: 1*527 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
84. — ̂ íflrí Martínez Fuentes.—In

útil. Continúa excluido temporal

mente. 
88 — Manuel de Manuel Pérez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso, segundo del art. 87 de la Ley. 

91.—Horacio Ramrts Corral.— Iu

útil. Continúa excluido temporal

mente. 
93.—Fraucisco Medrano Hernández. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L*3y. 

94.—Augel Rico Benito.—Soldado 
por traber cebado str ercepcitkrr 

95.—Zacarías de Agustín de Hergneta.—Talla: 1*529 taro. Continúa ex

cluido temporalmente. 
102.—Viclorio Herránz Vázquez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

106.—Carlos Fernández Pintó.—In

útil . Continúa excluido temporal

mente. 
110.—Eduardo JordánGarmilla — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

166.—Leonardo Fernández García. 
—Soldado condicional comprendido en 
$1 caso segundo del art. 87 de la Ley. 

167.— Francisco Ramírez Sánchez. 
—Pendiente. 

173.—Francisco Ruiz Blasco.—In

útil. Continúa excluido temporal

mente. 
174.— Ricardo Volázquez Poveda.— 

Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
175.— Rufino de la ^ Parra Monroy, 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

183.— Lorenzo Arias y Medina.— 
—Talla: i 514 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

185.—Manuel Rodríguez Cano.— 
Soldado por no justificar su excepción 

186.—Alfredo Vera Vera.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

187.—Casimiro Domingo Soraolinos. 
—Soldado condicional comprendido en 
'el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

193.—Romualdo de las Heras Gallo. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

196.—Miguel Ccilles Penen.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art 87 de la Ley. 

198.—Toófilo A Imansa Mora.—Útil 
condicional. 

200.— Emilio Rodríguez Yáñez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso 6oxlo del art. 87 de la Ley. 

201.—Basilio SantamaríaHoredia.— 
8oldado condicional comprendido en 
el caso segindo del art. 87 de la Loy. 

203.— Lorenzo Gaspar Sobrino. — 
Pendiente., 

205 — Adolfo Iglesias López.—Sol
dado condiciona! eomproudido en el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

208. — Ángel Quirós 7illarrubia.— 
Saldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol arf. 87 de la Ley. 

211 —Vicente Escobar 8abator.— 
Pendiente. 

212. — Aud<6s Cristóbal Elvira.— 
Inútil. Couliuúa excluido temporal

mente. 
217.—Carlos DÍ3Z.—Soldado condi

cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

221.—Wrístmo Iglesias. — Talte: 
1

4

52!> mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
226.—I'róculo Diez Ruiz.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

227.— José Peg Barreras.—Soldado 
^ondicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

229.—Manuel Suárez Campa Ge
gúndez.—Soldado condicional e m 
prendido en el caso segundo ¿feTar
tículo 87 de la Ley. 

236.—Manuel Jaquete Ardo«ty
J

—| 
Iftlítil. Continúa excluido temporal

 1 

mente. 
241.—LQrenzo Pére« López.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

243.— Joaquín Casaboua Vera. — 
Pendiente.^" 

247.—Francisco Calvo Pió.— íffútt».

Continúa excluido temporalmente. 
250.—Antonio García García.—In

útil. Continúa excluido temporal

mente. 
254,—Femado Vadillo Herrero.— 

Soldado—condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

255.—Joaquín Fernández del Valle 
Rodríguez.—Soldado condicional cora
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 
• 257.—Máximo Alvarez García de la 
Torre.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

258.—Silvestre García Hortigüela. 
•Pendiente. 261.—Carlos Fandiño López.—Talla: 

1*523 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
262.— Juan Navarro Torres.—Solda

do condicional .comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

272.—Fernando Muñoz Barbón.— 
Soldado condicionol comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

274.—Juan Bautista Pérez Ramírez. 
—Soldado.condicional comprendido en 
el caso segundo* del art. 87 de la Ley. 

293.—Rosendo Acebo Dorado.—Sol
dado cendicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

294.—José Hidalgo Muñoz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

296.—Miguel Muñoz Ceballos.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

299.—Luis García Martínez.—Re
clámese certificación alDirector del 
Hospital Provincial. 

301.—Abdón Cu! Ruiz.—Inútil Con

tinúa excluido temporalmente. 
302.—Joaquín Calvo PIÓ.—Inútil. 

Continua excluido temporalvjonte. 
306.—José Ffináudez Alonso.—Sol

dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

309.—Ángel Llerena Delgado.—In
útil. Coulinúa excluido temporalmente. 

312.—José Gutiérrez facías . Sol
dado condicional cpmproudidp en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

313.—Joaquín Nieto Bravo.—Sol
dado condiciona) eomproudido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

315—Manuel Ramiro Agúi'rro. 

Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
3 1 9 — Miguel del Amó Morales.— 

Pendiente. ustivVml] 
321.—Miguel Márquez García.—In

útil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 

$33.—Ramón Alonso Jiménez.—Ex

cluí lo por haber fallecido. 
334.— Fernando Pardo Jiménez.— 

Soldado por haber obtenido la talla de 
1'565 mm. 

335.— Felipe Pozo Martín.—Ta lia: 
1'335 mm. Coutinúa excluido tempo

ralmente. 
337.—Luis Vjzquez f.urieh.— Sol

dado por haber cesado su excepcióu y 
haber resollado jjtil. 

346.—Desiderio Tobera Morales.— 
Talla: 1'495 mm. Omlinúa excluido 
temporalmente y sujeto á dos revisio

nes más. 
:«5!.— Emilio González López.—In

útil. Contiuúa excluido temporal

I mente; 

356.—José Ramón López Fernández. 
—Soldado condicional comprendido on 
el caaO'segundo del art. 87 de la Ley. 

361,—Mariano Barba de Pablos.— 
Soldado condicional eomproudido en el 
caso segundo 3 |Г аД*87 qfla¡Eoy.^t 

368.—Rodolfe U t a pf te i ro r In
útil. Continúa excluido temporal
mente; 

371,—Jesús Berrocosa Gómez.—Sol
dado por haber cesado la excepción. 

374.—Luis Doralngner Garzón—In
úttl.Conlioúa excluido temporalmente. 

376.—Mariano Valcayo González.— 
Inútil. Continúa oxcluído temporal
mente. (¿) 

390.—Natalio Muñoz Montes de Oca. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del artr87dB ia Ley; 
' 391 —Ángel Tapia Vaquero.—Re
clámese certificación al Hospital Pro
vincial (sala 24, cama 20). 

396.—3abriel Oyonarte Sánchez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

400.—José Domingo Lerigados Fer
nández. — Soldado condicional cora
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de laLey. 

423.—Emilio Castaños Ibáftez.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

427.—José Marimón Burgos.—Pen 
diente. 

4^0.—Gregorio Salvo Sanda.—Sol
dado condicional .comprendido en el 
caso sexto del art. 87 do la Loy. 

435—Luis Fernández Plá.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

.43S.—Julio Pérez González.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

442.—Vicente Hernández Espligue
ro.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

460 —Gregorio Carbonel González. 
—Talla: 1*537 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

458.—Mariano Agustí García.—Ta

lla: 1*524 mm. Coutinúa excluido tem

poralmente. 
460.—Francisco Castillo de! Moral. 

—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
! 461.—Antonio Ríos Arapueros.— 
¡Iuútil. Contiuúa exclnído temporal

¡menUv 
' 406.—José Jiménez Frailo. — Sol

dado p>r haber resultado útil. 
468.—Carlos Cereceda Olías.—In

'útil. Continúa excluido temporal

m e n t e . 
470 —Cándido Martín Gallardo.— 

Talla: 1 '537 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

481.
 1 Enrique Sanz González.—Ta

lla: 1*541 man Coulinúa excluido tem

poralmente 

—Talla: 1*542 mm. Continúa excluido, 
temporalmente. 

483.—Francisco Pérez Rodríguez.— 
¡Pendiente., 

493—Leandro Fernández.—Talla: 
1'544 mm. Continúa excluido tempo

ralmento. 
5<X).—Manuel Casado Pascual.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso sejguntío del art 87 de la Ley. 

6t6.—Paulo Julián Caja íes Pérez.— 
Sddado por haber retirado su alega
d a s . 

518. — tíaldomoro Fornández Pas
cual.—Soljlado condicioual compren
d ido eu ti paso segundo del art. 91 de 
; la ley. 

52!.—Doroteo Galán Lorenzo.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del arf. 87 do la Ley. 

529.—Rafael Rodríguez Cordón.— 
Soldado coudicional comprendido en 

¡el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
53i , — Mariano Mouiea Meriuo. — 

Latina 
Núra. 179.—Adolfo Pérez y Pérez. 

—Soldado por haber resultado útil. 

Revisión.Reemplazo de 1901 
Latina 

M r y-^ m i i 9 
Núra. 96.—Jesús Martínez Fatigati. 

—Inútil. Continúa excluido ;temporaú 
mente. 

Palacio 
Núm. 193.—Raimundo Vivas Cid.— 

Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Acceder á lo solicitado por el moto 

Julián Ruiz González, núm. 43 del dis* 
trito del Congreso para el actual reem
plazo, para ser reconocido con arreglo 
al art. 104 de la vigente Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido 
en este dfa á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenia la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos» etc^.Xueran 
las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo que dispone el 

art. 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la 
personalidad do los interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo que dispone él art. 124 de la bey y 
123 del Reglamento, se hizo presenta 
eu cada ca>o á todos los interesados el 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzada antebl Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes eos 
el acuerdo adoptado por la Comisióo 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada 
sesióu, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. «= V.* B.° = EI Presidente, 
Juan Rincón.=E1 Secretario, Simón 
Viñals. 

423.207. 

M A D R I D 
Secretaria 

Ksta Excma. Corporación ha acordad* 
saoar'á públioa subasta la oonstracoiós 
de doe trozos de alcantaril la en la calle de 
Hartzenlbúsch: el primero de 85 metro» 
lineales y el segundo de 60*60 l

d e

* 
• idem¿ bajo los pi eoios tipos de 60*959 po~ 
|.setas .y de 67'195 pesetas, respectivamen

te, oadn metro lineal. 
Los* lioitadores, qué riodran presentar

le por si ó por otra persona 6 Sociedad, os* 
poder en estos últimos casos, bastantead* 
por alguno de los Sres. Letrados ConiH" 
toriales, D. Manuel Marta Morlaco, 0. l f 
nació Suárez García, D. An»onio R. de f*° 
y D. Gregorio Campuzano, consignar** 
previamente como fianza provisional " 
oant idad de 487*83 pesetas en la C a j « f 
nera í de Depósitos y Amortización, acot* 
pañahdo A los respec t ivos reagttardos t* 
sellos correspondientes al arbitrio mao 
cipal establecido y el rematante la de 
ni t iv* de 975*66 pesetas, qne le ser* 
vuel la k la terminaoión del oontrato P f e* 
via la certificación correspondiente. ^ 

La snbastm se veiifloar* el di» 1* 
Sept iembre de 1908, * 1«» dooe, en I» 
m e r a Casa Consistorial, plaza de la V l 

Soldado condicional comvreudido en 
el Laso.segundo del art. 87 de la Ley. 

San Martin de Valddeiglesiae 
( Nám. 21.—Dionisio Muñoz Gallego 

núm. 5, bajo la presidencia del f*" 
lisimo Sr. Aloalde ó de qnlen al ete» ^ 
legue y eon las formalidades del » ^ 
de ^Instrucc ión de M de Abril 
y tas proposiciones para la mlema 
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ten ta rán duran te el plaso dé media hora 
*otc la Mesa A estos Anos constituid». 

Loi pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta sobaste se 
•a l iarán de manifiesto en eata Secre
taría (Negociado 8 o ) , dorante las horas 
de diez á dooe, todos los días no feriados 
que median haata el del remate. 

En loa referidos pliegos de condiciones 
te consigna la obligación qne contrae el 
rematante de realizar con los obreros qne 
ocope en la obra el contrato prevenido 
en el Real deereto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en coatroplazos y 
en la forma y modo que se determina en 
la condición tercera de las facultativas 
part iculares. 

Annnoiada esta snbssta durante el 
plazo de diez días y en la forma que e s 
tablece el art. '29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma redamac ión 
alguna. 

Lo qne se anuncia al público para su 
eonooimiento. .-, 

Madrid 31 de Julio de 1908.»El Se
cretario. F . Ruano. 

Modelo de propotición 

Sao deberá, extendorne en papel timbrado del 
stado de la clase I I a y cu presontarae llevar 

eecrito en el sobre lu siguiente: "Proposición 
para cptar a la subasta do.-*) 

D..., que v i v e . . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública lioitación 
para la construcción de dos trozos de a l 
cantar i l la en la ca l l e de Hartzcnbusch, 
annnoiada en el B O L E T Í N oytciAL de la 
provinoia del din... de. . . , conforme en un 
todo con las mi s tóse , se compromete á to
mar á su c a r g o d icha construcción oon 
estr icta sujeción a e l las por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos ó 
oon la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los precios t ipos) . 

(Fecha y firma del proponente . ) 
4 0 . - 2 3 6 . 

No habiendo tenido efecto la p r imera 
subasta anunciada para contratar el s u 
ministro de maderas pa ra los servicios 
técnico municipales hasta el 31 de Di
ciembre de 1907, el Excmo. Sr Aloalde, 
por su decreto de 6 de! aotaal , se ha Ber
r ido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos, pliegos do condi
ciones y modelo de propnsio'ón que figu
ran insertos en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de La provinoia de los 
filas 6 y 4 de Jul io ti anuo, respeotivamen-
te, y que se hallan de manifiesto en esta 
Beoreiaria (Negoolado 8-'), durante las 
horas de diez á dooe, todos los días no 
feriados qne m» lian hasta el del r ema te . 

En su oonaoouenoia,8Q celebrará nueva 
subasta el dia 26 de S.pt lembre próximo 
venidero, á las doce, en la Sala de r e m a - ' 
tes de la pr imera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo (a presidencia 
fiel Exorno. Sr. AloaMe ó do quion al 
efeoto delegue. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento* 

Madrid 7 de Agosto de 1903,=»El Se
c re ta r io , Francisco Ruano. 

**• ef oap .MlMjqafr-^ra *j»14aVvr3«8. 
E l Á l a m o 

Las cuentas municipales de esta villa 
o orrespoodieptes ai a fio de 1902, con su 
per iodo de ampiiaolón, quedan e x p u e s 
t a s al publtoo en la ; Secretaria del A y u n 
ta miento, por término de quinoe días, oon 
• 1 fin de qne puedan ser examinadas por 

-At t lanJoorea conveniente y presentar las 
r e elamaoionea dentro fiel indicado plazo. 

El Álamo 9 de Agoitoide 1903 . ~ E 1 Al 
calde, Manuel Caaorla. (I 

172.—24oV 
.oo»in¡f) i"jc*> t»tfo»anO 

T o r r e l ó n 4« V e l a se o 

Estando TAoante la plaza de Médico 
únloo de la Beneficencia municipal de 
esta villa, por renuncia del Profesor que 
la desempeñaba, se anuncia para su pro
visión en el aspirante que & juioio del 
Ayuntamiento y J u n t a municipal reúna 
mejores oondioiones, A cuyo efeoto se ha 
de tener presente: 

Que la dotación es de 1.000 pesetas 
anuales , pagadas por meses vencidos 
de fondos munioipalts, por la asistencia 
fie 40 familias pobres, quedando el que 
resulte agraciado en libertad de contra
tar la asistenoia del resto del veoindario, 
que, según el último ceneo de poblaoión, 
consta de 1.206 habitantes. Que los aspi
rantes han de llevar por lo menos ooho 
anos de práctioa profesionnl y que los so
licitudes se dirijan á mi Autoridad den 
tro del término de treinta dias, oontados 
desde el de la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Los detalles respecto A condiciones de 
la looalidad, oarácter de los v e c i n o s , 
oíase de alimentos y dem¿s necesario 
para la vida, se omiten porque seria d e 
masiado extenso; pero en general todo 
es bueno, y además en la linea férrea di
recta de Madrid á Ciudad Real existe 
Estación en este térmico á 27 ki lóme
tros de la oorte. 

Torrejón de Velasco 10 de Agosto de 
1908,= El Aloalde, Gabriel Garcia . 

163. - 2 4 2 . 

V e t i l l a fie S a n A n t o n i o 

D. Benito Diaz Franco , AloaMe c o n s 
titucional de la villa de Velilla de San 
Antonio. 

Hago saber: Que ' por D. Santiago Al-
govía Rulz, de esta vecindad, se ha so
licitado de este Ayuntamiento se le oon-
oeda una paroela do terreno sobrante de 
la via públioa en esta villa, s i tuada entre 
el oamino de Mejorada y la salida pa ra 
Loeches, para construir edificio urbano, 
que oonsta de 112 metros cuadrados su
perficiales y linda por Oriente Ejidos, 
Poniente casa de Nicolás Navar ro , Me
diodía salida por Loeches y Norte el oa 
mino que va á Mejorada, y ha sido tasado 
en la suma de 48 pesetas por peritos nom
brados al efeoto. 

En su vista, y antes de resolver el 
Ayuntamiento, haciendo uso de las facul
tades que le oonoede la regia pr imera , a r 
ticulo 85 de la vigente l-y Municipal, se 
hace públioa dicha soüoitnd por término 
de quince dias, durante los cu» l e s las 
personas que se crean perjudicadas p o 
drán dirigir sus redamaciones A esta Al
c a l d í a ; en la Inteligencia de que, t r a n s 
currido diobo p|azr>, uo se oirá n inguna . 

Velilla de San Antonio 10 de Agusio 
de 1903.—Benito DUz.=»*rV$. M., José 
F. Cortinas. 

1 7 4 . - 2 4 8 . 

Yil la re l» étr Ss lvanéa 
. a rnat rnoTí » < " O M > • >'uiy ' 

. El proyecto de presupuesto inunloipal 
ordinario de esta villa p a r a el afio de 
1904, que ha sido formado por la Comte'.ón 
de Hacienda y aprobado por el Ayunta
miento, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayun tamien to , por 
término de quinoe dias, durante ouyo 
plazo puede ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y formular por escrito 
las reolamaoiones q u e les convengan, 

Vlllarejo de Sa lvares 10 de Agosto de 
1903.— El Aloalde, AnBelmo Brea. 

1 7 3 . - 2 4 3 . 

- n b ,C8 .mfin VtfMUMa**:*-
• Las eueritss nfUnielpaleS de esta villa*,' 
correspondientes al ejercicio de lá02 y 
su período de ampliación, 6e hallan ter
minadas y expues tas al público por t é r 
mino de quinoe dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento pa ra oir reolama
oiones y pa ra los efectos del ar t . 161 de 
la ley Munioipal. 

Vil lamanta 8 fie Agosto de 1908 = El 
Aloalde, Francisco Núflez. . 

1 7 0 . - 2 4 8 . 
V U I a v l e J a . 

Las cuentas municipales del afio 1902 
se hallan terminadas y expuestas al pú 
blico en la Secretaría de ea*e Ayunta
miento por térmico de quinoe dias para 
que puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo orean conveniente y presen
te las reolamaoiones que orean justas , 
pasados los cuales no les serán a d 
mit idas. 

Villavieja 8 de Agosto de l«03.«=EI 
Aloalde, Mariano Alvares. 

1 7 1 . - 2 4 3 . 

Capitanía general de Castilla la Hueva 
. a e " i 

E s t a d o M a y o r . — S e c c i ó n 3 .* 

Copia que se cita 
Secoión da Instrucción, Reclutamiento 

y Direcciones.—Redenciones.—Circular. 
—Exorno. Sr . : Habiendo cumplido el dia 
1.* del actual el .-plaso de dos aflos desde 
el ingreso en Caja los reclutas del reem
plazo de 1901 y siendo varios los e x c e 
dentes de cupi- que redimieron el se rv i 
cio militar aotivo y qae por no haber 
sido llamados á filas tienen derecho á 
que se les devuelva el importe de la oan-
tidad que con tal objeto entregaron, se 
gún previene el art , 175 de la ley de R e 
clutamiento, y reconociendo la conve
niencia de que los interesados tengan co
nocimiento del dereoho que les asiste á 
la oitada devolución, y que para conse
guir ésta no necesitan valerse de reco
mendación alguna, ni de agentes, ni de 
intermediarios, que no pueden, á pesar 
de las promesa* que hacen,.influir en la 
tramitaoión de los asuntos, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer qae 
se dé á esta Ciroular todaln poblioidad po
sible, á ouyo efeoto los Capitanes genera
les de las regiones interesarán de los Go
bernadores oiviles la inaeroión de la 
misma en los Boletines oficiales de sus 
provínolas á fin d o que los interesados 
puedan promover las instancias en la for
ma prevenida eo el art . 187 del Regla
mento dictado para la e jecución de la 
oitada ley, ó sea por conducto do las tjo 
mis iencB-mixtas de Reclutamiento, las 
oaales cursaran & este Ministerio, a c o m 
pañando sn informe y el de la sooa r e s -
peotlva. — ü e Real orden lo digo A 
V. E . para su oonooimlento y demás 
efeotos.—Dios guarde A V . K. muchos 
aflos.— Madrid 5 de Agosto de 1908 = El 
Qeneral encargado del despacho. Manuel 
de la Cerda = B» copia: el General Jefe 
de E. M., M. Ramos. 

1 8 0 - 3 4 8 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m a r a ins tanc ia 

BDENAVISTA 
En virtud de auto diotado por el señor 

J u e s de pr imera instancia del distri to de 
Buenavista de esta eorte en los de con
curso neoesario de acreedores al legado 
de asufruovo instituido por D. J u a n Bra

vo MnrUloj/vftven^a^.enp.AbííPa. subas ta , 
q n e tcndrA lugar -simultáneamente ea 
este Juzgado y <a el de Segovia e l -41%. 
diecisiete fie Septiembre próximo, á.|a#t 
dos de su ta rde , trescientos sesenta y seis 
palos cortados de Alamos que existen d e 
positados en la actualidad en los patios 
de la finca «El Rincón de Valdepalacioe», 
término de Logrosánj pe r el preoio y oon
dioiones q u e so expneeao en el pliego pre
sentado por el Depositario administrador; 
previniéndose b;ue los ifóitadores se ob l i 
gan A cumplir aqueilás, que no se a d m i 
tirán posturas que no cubran el total de 
la tasación, y que para tomar pa r t e en 
|a subasta será condición Indispensable 
depositar en los establecimientos públ i -
oos destinados al efeoto ó en la Mesa j u 
dicial las tres mil cuatrocientas setenta 
y siete pesetas importe del preoio fie los 
Alamos, con arreglo á la condioión cator
ce del pliego de oondioiones, el oual se 
hal lará expuesto desde la publícaoión fie 
los ediotoe hasta el aoto de la subasta en 
la Escribanía del que refrenda y por c o 
pia auto r isada del mismo pliego en la del 
Aotnario correspondiente del Juzgado de 
Logrosan. 

Madrid doce de Agosto do mil nove 
cientos trcs. = EI Juez de primera instan
c ia , Manuel del Valle.—El Escribano 0, 
P . H. , Ernesto Calderóu .=Es oopia: El 
Escribano, P. H., Ernesto Calderón. 

109.—P. 
CHINCHÓN 

D. Jaointo de la Pefia y Camaoho, J u e i 
de instrucción interino, por usar de 11-
oenoia «1 propie»..- ri<\ de esta villa y su 
pa r t i do . 

Hago saber: Q te en vi r tud de lo d i s 
puesto en providi-noia de esta fecha, d i c 
t ada en cumplimiento de exhorto del 
Sr . Juez instructor del batallón do A r t i 
llería de Canarias, procedente de causa 
oontru Gregorio Bravo Reguera por l a l -
sifloaoión y estafa, se saoan A la venta 
eu segunda y públioa subasta y oon r e 
baja del 25 por 100 de la tasación, que se 
oelebrarA en la Sala audiencia do este 
Juzgado el día 3 de Septiembre próximo 
y hora de las onoe de su maflana, las si
guientes fincas embargadas A diobo pro -
oesado: 

i . . i . J 
1. • Una tierra p lan tada de vifla blan

ca al sitio de Valducar, en término de 
J Arganda del Rvy, oon 300 óepaa vivas y 

14 marras y siete olivas: l índa Saliente 
D . Deogracias Milano, Mediodía otras de 
Dionisio Rinconada y hacia donde que 
formó parte, Poniente otra de D. Bonifa
cio Basó y Norte otras de D. Benito Mila
no y D. Manuel Sanz. T a s a d a en 216"82 
pesetas. 

2 * Una tierra p lantada de vifla t in ta 
en el mls.no térmjne donde llaman V a l d t 
el Orégano, oon 525 oepas, 24 m a r r a s j 
18 olivas: linda al áal ieote otra de M a 
nuel CebriAn, Mediodia Gregorio Rinco
nada, Poniente y Norte otra de María 
Riaza. Tasada en 459'85 pesetas. 

3 . a O t r a t ierra plantada en vif la blan
ca donde llaman Malacooina, en d ioho 
término; tiene 258 oepas v ivas y 24 m a 
r ra s : l inda Saliente herederos de José 
R i a i H , Mediodia cerros oonoejiles, P o 
niente vifla de D. J u a n Antonio Abeojo y 
Norte Antonio Rinconada, Miguel y Jose 
fa Sauz. Tasada en 180 22 pesetas. 

Advertencia* 
1 „• No »o admitirAn postnras que n o 

oubran las dos terceras partea fiel va lor 
que sirva de ilpu para e s ta subas ta . 

2 . * P a r a tomar parte en 1« subas ta 
deberán los l id iadores consignar en la 
Mesa del Juzgado ei 10 por 100 de dicha 
tipo. . . • 

http://mls.no


• i è i n W U d^Agcttto de 1909 

».* Les títulos de propiedad, auplldoi 
por eertllloaolón del Registro, estarán de 
manrfteete «m la Bsoribenln d o l a n o ré* 
frSoda, y lo* licitado* no tendrán derecho 
* é*lgir otror. , j b t " t 

to de In t an te r l f r GaM^f l / , núns. 89, d n 
rante I* ul t ima oampafta de Cab*, loe 
cuale» tienen »m ajusis terminado», pu
dendo elio» por sí o sai legítimos here 
deros solicitar »bi a!o*noe» dirigiendo 

' T instanoiA al ftr Coronel Jefe del :

r e g i 

 Dado en Chinchón á 10 de Agosto de 
190$.=*«Jao¡títo d é l a P e f i a . = E l Escr iba 

no. Tttan Rioanellas. 1 8 3 .  2 4 3 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
; . ¡ « I J M U Í Ü fu. ohaTViq^C! lo too '»b«» <»• 

HOSPICIO 
En expediente de joioio de falta» que 

pendo en este Juzgado munioipal del 
distrito del Hoapioio oootra Juan . E r a n 

Qiaoo Peres Sauz, de treinta y oinco años, 
•a sado , Tendedor, que se dijo vivir en la 
oalle del Fúcar , niim, 12, ha reoaido sen 

tennis cuya par te diapositiva es oomo 
s igue: 

Fallo: Que debo de condenar y oondecp 
á Juan Franoisoo Pérez S a n z a la.pena da 
oineo pesetas de multa, y la sabsi l iar , a, 
caso de insolvencia, y reprensión y al p <

go de las oostae del juioio Asi por e>ta 
•entenoia se prpnanoia, manda y flni; >• 
Nicolás Lillo. 

T eon el fin de que llegue á eonooimvti

to del J u a u Franoisco Peres , pongo . v 
presente para su inserción en el B O L H I I N 

O F I C I A L de la provinpia en Madrid á 18 
de Julio de 1903.«El Seoretarip, Clemeu

te de Oro. 26 .—2&>. 

VILLAMANTA 
D. Pedro Rodrigues Njiuez, Juez mu

nicipal de e9ta villa y su término moni 

oipai. 
Hago saber : Que se halla vacante la 

plaza de Seoretario municipal de esto 
Juzgado, la oual se ha do proveer oon

forme á lo diapuesto en la Ley or^ánioa 
del poder judicial y Reglamento vigente 
dentro del término de quinoe días, á con

tar desde la publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N oiría I A L de esta provínola. 

En este Juzgado munioipal h a y 157 
veolnos y oomprendo un radio ó ex ten 

sión del término de 1331 heotáreas, se 
:*cn .noit»« i al : J J A A J I t e , '• * \ r n 

oetebrnn aproximadamente juicios ve r 

bales 30,'aqtoa de conciliación 15, juioios 
de faltas loo. insoripoiones 32. El Seore

tario cobra anualmente por término me

dio la óant idad de 250 pesetas . 
Los aspirantes aoompañarán : á la solí

1.* Certifloaoión de naoimiento. 
2. a Certificación de buena conducta 

moral . Esta oertifioaoión deberá ser e x 

pedida por el Aloalde del domioilio del 
in teresado. 

%J Certifloaoión de examen y ap ro 

baoión conforme á Reglamento, ú otros 
documentos que aorediten su apt i tud 
para el desempeño del oargo ó servicios 
en oualquier car re ra del Estado. 

4.° Él oargo de Seoretario de <ste 
Juzgado es compatible oon el del A y u n 

tamiento, mediante á que esta población 
' no llega á los 503 veoinos que marca la 

Ley. 
Y para los efeotosconsiguientes, ae r e 

mite él presente al Exorno. 8r. Goberna

d jr oivll de esta provincia para k In

serorón en el B O L E T Í N O F I C I A L , l lamando 
aspirantes! ^ f ' ¡ ' ^ , 

VÜIainauta 6 de Agos'o de 1003 = 
El Juez municipal , Pedro Rodríguez. 
II Secretario habilitado, Alberto Rlbá

gorda. ' 1 5 7 .  2 4 2 . 
. i w i n l l i 

0 . C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A I 
, „ • l . l «i»q «ob **' o n d u o j 

Primer blaikJD del rcgimietilo infanlería Cantabria, 
nj 0 9 , . . ¿¿»u ja «<aflJL> •'101 > ¥<) nSi*o»D 

odoBelaeión dé los :indrVlduoB'que pér'te
neoieron al primer batallón del regi inten

n*le*la en Pamplona: onlm 

Joan Aróla OTler. 
Lázaro Agnstfn Mofge. 
Ramón Argenl Reisaoh. 
Agaw^O; Alcántara Aguado. 
Prudenoio Aedo Rico. ^ 
Ángel Albarado Expósito. 
Jtta^Atonse Zalamea. 
Naroiso Art Iba» P,lianas, 
Ramón Alnina Ésoorzel. 
Antonio Anglada Balber. 
iPantahón Almenar Garoia . 
Pedro Brind Bustaraante. 
Juan Benito Benito. 
Delfín Beltot Guardiola. 
Alfredo Bragado Fernández. 
Cipriano Boada Gutiérrez . 
Juan .Bar t ro J iFa r r e ra s . 
Pedr.o Barea Carrasco. 
J u a n Valdeneu Verdagner . 
J u a n Bilaguer Her re ra . 
Gil Bosque Borras . 
Alberto Bisbarl Frealnos. 
Andrea Bpatella Manso. 
Florentino Barohia tt«]fr

Bernardino Barrero F e r n á n d e z . 
F r < u

# l f t f t o 5 № ^ M f V v J P ^ t b SÍ a l 
Pablo 'Bcrnalao Fernández. 
Jnnn Bartroli Gssull . 
Paulino Cocías Berra. 
Franoisoo Corral Sáuohez. 
Benito,Casañer Gaspar. .. 
Isidro Codina Ansio. 
Prooopio Casta Alemany. 
Segundo Cabello Ruis. 
Rumón Costa Canbonell. 
Antonio Casas F a r r o . . , , | 
Antonio Clapors Fon t . 
Esteban Castell Fábregas . 
Fidel Murlllo Martin. 
Jaoiu to Corominas Vioeate. 
José Carrasco Mlngnez. 
José Ctarellas Fer re r . 
Ramón Colon! Albanei). 

 Saturnino Catáíán Pascual . 
Antonio Coll Sellares. 
Celedonio Cas.H&edo Bolado. o 
Felipo Co¡Udo López. 
Franoisco Cobo Aoebo. 
Miguel Cubero Veguilla. 
Naroiso Candiel Ceoilia. 
José Cildo i raf tets . 

• i o <i 

iMMiaao 'Cl 
. : B Í I A eb  i 

OVO/1 u • «i » 

Pablo Campi Partr lna . 
Alfonso C lomer Avjlós. 
Enrique Cosu Campo. 
Vicente Comas Torres . 
Romualdo Calleja Rubio. 
Vicente CigüV.ia Abad. 
Ju»n Cunill Flotar. 
Podfo Clemente Clemente. 
Gabriel Cardona Llopis 
José lías! el'anos Su piola. 

. Ju^n UusirAn Casuller.is. 
Ramón del Río Cagiga», 
Raimundo Doguet Moratp. 
José Domínguez Abelar. 
J u a n D I  Í Z Moratiila. 
Moisés de la Cuesta Agnado. 
Fran jiáoo Diez Fernández . 
Emiliano Domínguez Domínguez* 
J u a n Domingo Montero. 
Valero Dta'z Anamendla. 
Luis Dtaz Knbal. 1 

J u a n de Tena Benítee. 
Laureano Dopico Pérez. 
Mannój Katóvez Expósito, 
Felipe Entonado G»lea. 

• Carlos Espinel) Boofell. 
Eiíaa 'Rpañ* Ursáiz. 

b<) , Franoi«ooiEspergs Burges. 
Franoisoo Estaflis Calafellji 
Gab^no Expósito. 
J u a n Elena Pinülos. 
Manue Entio Jimeqo. T . 

Ja ime Far r e Santos. 
Antonio F i n e i Ponáis. 
Isidro FranoisooJosé. 
José GómezTAjeares. 
J u a n Fumado Arinengol. 
Martin «¡¿ae ró la Casas. 
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Lui» r re iXá Pujol. í 
Diego Franoo Mollas, .,bj«o 
JnsjSlF^rAápdes Sánchez. 
Cristóbal Gotor Gimeno. 
Fel i pe •Güsástf CtUstlMs11o'l' 
Fcapcisco Gü Clemente. . , 
Luciano Gimeno Santos . v 

M'áo trio Colindo Mértoía. 
Marcelino Gordo Mnloz. 
B as González. Tapia . 

. E l l a . García González. 
Franoisco Guillen Ramos. 
Pedro Guerrero Romero;' 1 1 : ' 
Matías '  ¡ I Pena 
Franoisoo González González. , »i s b 
Rafael .González Expósito. 
Salvador González Chamorro. 
Vicente García" Esteban. 
Ezequiel Guerra Fernández. 
Eusebio Gaspar Martínez. 
Manuel Garoía Fraga . 
Pedro González López. 
Isidoro García Rublo. 
Mariano Gutiérrez Aróos. 
Desiderio Galán P a d i l l a . 
Franoisoo Garoia Esteban. , 
José Garpia soler 
Ignacio Garoia Dávila. 
Gregorio Gómez Rija. 
Antonio García Giménez. 
Felipe Hneaca Omedo. 
Balbino Hernández Ramos. 
Pedro Iglesias Teresa . 
José Yunyen Pasaraár . 
Tomás Ibáftex Herrero. 
Buenaventura Inglés Caohet. 
Jopé González Carrasco. 
Antonio Jorba Gacerán. 
Miguel Llacer Zamora. ' 
Gregorio Lasruna Víllanueva 
Antonio Limas Morlans. 
J u a n Lerooa Pereda. 
J u a n Llesas Costa. 
Vioente Liso Díaz. 
Manuel López Higuera . 
José López Planas.. 
Cirineo La Llana Rodríguez. 
Dámaso Lasheras Gallardo. 
Mannek L una, Bel lo. 
Pablo Linoheta Ampostegui. 
León Marqués Sáeuz. 
Domingo Mannt Sierra. 
Manuel Montes Arnáiz. 
Benito Masfarret Guix. 
I rene Millán Pérez. 
Z icarias Molina de l a C r n z . 
Emilio Mter Revuel ta . 
Ang?l Mayor Bellisoa. 
Antonio Miíjares Valle. 
Benigpo MedeJ Vicente. 
Francisco Martínez Aloaide. 
Isidro Mayüt Peis. 
J aime Masdeu RivaS.I i 
José Maadeu Borran. 
•Tomás MiraYeve Catalán. 
Ángel Marcos Grande . 
Aniceto 'Martínez Marlasoa. 
Víctor Martínez Pella. 
Easilio Martín de la Cruz. 
Elias Molar Gracia . 
Emilio Martín Vidal . 
Francisco Moreno Jude r í a s . 

 Joaquín M i q u i l l a Puebla . 
Jo?é Marzo Ruia. 
José Mayoral F a r r a s . 
Sabino Medrano Mendizábal . 
Bienvenido Morales Morales. 

1 Isaao'Martinéz Cállela. 
J u a n Miranda Rico. 
Pedro Martínez Díaz. 
Sandaljo Martines Vida). 
Lorenzo Moreno Garoía. 
Meiitóu Marco Vidrella. 
Pedro Mas Portel!. 

' Antonio Morejón Rallón 
Juan Nicolás Casoli. 
Benito Novo Sanche*. 
Jesús Nuhez Espejo. 
Lula Otero trazar . ¡ , 
Vlotortano Ómbiíla Eohevarr í s . 
Anastasio Ormeoafia Lasheras 

9 Inocencio Orozoo López. 
, Quintín Obejero Elvlrs . . 

Teodoro Olivares Pascual. 
Coustaetino Pérez Ortega. 
Antonio Planell Vílalta. 
J u a n Palan Ginesta. 

, Dantel.Pardo Cubas. 
J u a p Piferrer Colominas. 

Mariano Perea Sánchez. 
Cipriano Pablo G¡arof*, 
José Paz Nnurifio. 
Juan Puig Bondía. 
Manuel Prieto Velasoo. 
MalaquUs Pulido Marín. 
Antonio Prados Muñoz. 
Celestino Pérez Méndez. 
Ángel Palomino Alonso. 
Miguel Patilla Carabelío. 
Bruno Pérez Ort is . 
Ntcolás Qoero.i Guard i a . 
Martin Rigat G i r d i l l a . 
José Rtbat J u n q u é . 
Ignaoio Ruiz González. 
Fel ipe Rofo Rojo. 
Celedonio Roig Roseli. 
Faustino Ranedo Urleta. 
Einif.tp Rivera Martínez. 
Joaquín Rodriguaz Carnero. 
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Martin ffiguer'olS 
E s t a t i i s . n u F e r r a r Montaaer. 
Andrés F(*íi»e Pérez. 
J o s é Forrer Palau . , ., m o 

Vicenie Fernández Santos. » 
Liborio FèrnMndez Guevara . 

José Polo Blancar. 
Franoisoo Pablo\Mamonoi. 
José Paros Expósito. 
Jo*ó PlausGasaJf. 
Lázaro Palomero Camarasa. 
Ladislao Pérez Pérez. 
Agustín Peris Suberans . 
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José Rivera Acebedo 
José Rooa Puig. 
J u a n Ruiz Masols. 
J a i m e Reixach. Sill. 
Pedro tíemoliofi Galán. 
Pedro Rellart Blanch. 
Guillermo Rubio Sebastian. 
Joaquín Rausell S e r r a . 
Eloy Redondo C|antabrana, 
Franoisoo Riva8 Bosoh. 
Jeeús Rio Campo. 
Pedro Rodrigo Gregor le . 
Manuel Roselló Marqués. 
Mariano Rodríguez Gómez. 
Jacinto Ronera Capellns. 
Jesús Rivera Aoebedo. 
Mannel Real Fernández . 
Lnis Roselió Doran. 
Andrés Real Fernández . 
Ramón Rovira Vifius. 
Bal tañar Sacristán P a r d o . 
Melitón SagastiMufloz. 
Guillermo Sanmiguel Tór r ida . 
Antonio.Sancho Leterro. 
José Sabad,"ll Verdura . 
José Sa la tFon t . 
J u a n Serra Caio'als. 
Pasoual Sancho Gil . 
Pedro Sayos España . 
8ebast ián Tirisl Vila. 
Vicente Sanz Fructuoso. 
Antonio 8ast re Soler. 
Bernardino Slngler López. 
Carlos Santamar ía Sanmar t ín . 
Joaquín Samper Vida). 
Sosé San Emeterio R u i s . 
José Santamar ía Trul las . 
J u a n Solarnau MAnfort. 
Casimiro Serna Estébanes. 
Eustaquio Sete F r a o a . 
Esteban Serrano Valentín 
Miguel Sanz Ráfegas. 
Ignaoio Sáinz González. 
Gregorio Sanz Vicente. 
Carlos Serna Tor rado . 
G»ueroso Santander Aja. 
Juan Sola Quintana 1. ' 
Manuel Sáez Iglesias. 
Manuel Je r ra t Guellat. 
Pedro Sáez Diaz. 
Ju*n San Pedro Pérez. 
José Turrl l las Huar te . 
Miguel Trigo Latorre . 
José Tarros Valls. 
Silvestre Tello Expósito. 
Manuel Tena Cáceres. 
J u a n Umber Casafont. 
Francisco Urdíales J iménez . 
J u a n Vals Villarrasa. 
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Luis ViJ«G«Ja. . 
Ja ime Vila Órriols . 
Clemente Vargas Montejol. 
León Vázquez Sátz. 
Ramón Vives S e n a . 
Franoisco Valles Villaoampa. 
José Vivet Orlols. 
Manuel Valero Armella. 
Martin Verdulet BellavIstaT. 
S .ntlago Verdejo Solana. 
Santiago Valdivieso Pérez. 
Antonio Vázquez García . | 
Besito Vinas Vizqaíno. 
Luis ^ a q u é Fantanil lo. 
Párrtoto Vioente Lázaro . 
Ramón Vila F 
José Vázquez Quinta . 
Mannel Vals Maestro. 

• Pedro Viladomat Agusti. 
Sebastián Vilar Valle. 
Vicenie Valls 8alaa. 

_ Lorenzo Xivlsell Rosch. 
Antonio Zarco Orellana, 
Franciaoo Zutranell Bel t ráp , 
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